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Propuesta del Orden del Día 
Sesión Ordinaria No. 64 

mayo 21, 2020 

 
I. Acta Sesión Ordinaria No. 63, del 14 de mayo del 2020. 
 
Sustento Normativo para obviar la lectura: parte aplicable párrafo 
último fracción I artículo 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado. 
Protocolo: en votación económica para aprobación, en su caso. 
 
II. Correspondencia.(1) 
 
 
a) Demás Poderes del Estado  
4498(7). STJE, respuesta a exhorto 4463. (Oscar Carlos Vera 
Fabregat) 
 
III. Iniciativas.(17)  
 
 
4499(1).(14) Que insta EXPEDIR la Ley de Amnistía del Estado de San 
Luis Potosí; Maestro J. Jesús Martínez Rangel. (Justicia; Seguridad 
Pública, Prevención y Reinserción Social; y Derechos Humanos, 
Igualdad y Género) 
 
4500(2).(10) Que plantea ADICIONAR el artículo 16 BIS, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
diputada María del Rosario Sánchez Olivares. (Puntos Constitucionales) 
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4501(3).(5) Que busca ADICIONAR al artículo 315 en su fracción IV el 
inciso g), de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Potosí; diputada Martha Barajas García. 
(Desarrollo Territorial Sustentable) 
 
4502(4).(5) Que busca REFORMAR el artículo 29 en su párrafo 
tercero, de la Ley de Juicio Político del Estado de San Luis Potosí; 
diputada Martha Barajas García. (Gobernación; y Justicia) 
  
4503(5).(17) Que promueve autorizar al Ejecutivo del Estado, 
reestructurar y/o refinanciar los principales créditos constitutivos de 
deuda hasta el plazo que en éste se establece, así como para que 
instrumente el mecanismo de pago del financiamiento que celebre, o 
mediante la adhesión al fideicomiso de administración de 
participaciones; Gobernador Constitucional del Estado. (Hacienda del 
Estado; y Gobernación) 
 
4504(6).(6) Que impulsa ADICIONAR a los artículos, 181 un párrafo, 
éste como segundo, por lo que actual segundo pasa a ser párrafo 
tercero, y 182 el párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí; diputado Cándido Ochoa Rojas. (Justicia) 
 
4505(7).(8) Que propone EXPEDIR la Ley de Amnistía para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; diputados, Marite Hernández Correa, 
María del Consuelo Carmona Salas, Angélica Mendoza Camacho, Rosa 
Zúñiga Luna, Alejandra Valdes Martínez, y Edson de Jesús Quintanar 
Sánchez. (Justicia; Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social; 
y Derechos Humanos, Igualdad y Género) 
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4507(8).(6) Que requiere REFORMAR el artículo 5° en su párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí.  Y REFORMAR los artículos, 10 en su fracción VIII, 18, y 
149 en su párrafo primero, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; diputado 
Rolando Hervert Lara. (Puntos Constitucionales; y Gobernación) 
 
4508(9).(9) Que insta REFORMAR el artículo 68 en su fracción XVII; y 
ADICIONAR al mismo artículo 68 una fracción, ésta como XVIII, por lo 
que actual XVIII pasa a ser fracción XIX, de la Ley de la Persona Joven 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; diputada Marite 
Hernández Correa. (Derechos Humanos, Igualdad y Género) 
 
4509(10).(8) Que plantea constituir brigada interna de protección civil 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí; diputado Martín Juárez 
Córdova. (Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social) 
  
4510(11).(5) Que busca REFORMAR el artículo 49, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; diputada Rosa Zúñiga Luna. (Puntos Constitucionales; y 
Gobernación) 
 
4511(12).(4) Que promueve REFORMAR el artículo 203 en su párrafo 
primero, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; diputada 
María del Consuelo Carmona Salas. (Justicia) 
  
4512(13).(13) Que impulsa REFORMAR los artículos, 4º en sus 
fracciones, XIII, XLII, y XLIII, 7°, y 152 en sus fracciones, XXIV, y XXV; 
ADICIONAR, al artículo 4° la fracción XLI, los artículos, 5° BIS, y 5° 
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TER, al Título Segundo el capítulo “Del Sistema Digital del Registro 
Público de la Propiedad y Catastro” con los artículos 46 BIS a 46 
SEXTIES, y al artículo 152 la fracción XXVI, de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí.  Y ADICIONAR los artículos, 8° Bis a 8° Quáter, 71 Bis, 
y 71 Ter, de la Ley del Notariado para el Estado de San Luis Potosí; 
diputado Ricardo Villarreal Loo. (Desarrollo Territorial Sustentable) 
 
4514(14).(5) Que pretende REFORMAR el artículo 202 en sus 
fracciones, II, y III; y ADICIONAR al mismo artículo 202 la fracción IV, 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; diputada María del 
Consuelo Carmona Salas. (Justicia) 
 
4515(15).(65) Que requiere REFORMAR los artículos, 118 en su fracción 
XIII, y 126 en su fracción II el inciso f); y DEROGAR del artículo 128 el 
párrafo último, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí.  REFORMAR, los artículos, 4° en su fracción XXXII, 
43, 90, 91, y 98, así como denominación del Título Séptimo; y 
DEROGAR los artículos, 92 a 96, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.  ADICIONAR el capítulo XIV 
“De la Unidad de Evaluación de la Comisión de Vigilancia” con los 
artículos, 207, y 208, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  Y  
EXPEDIR el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación de la 
Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 
diputados, José Antonio Zapata Meráz, Edson de Jesús Quintanar 
Sánchez, María del Rosario Sánchez Olivares, Marite Hernández 
Correa, Edgardo Hernández Contreras, Martín Juárez Córdova, y 
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Rolando Hervert Lara.  (Puntos Constitucionales; Gobernación; y 
Vigilancia) 
 
4516(16).(5) Que insta ADICIONAR al artículo 270 los párrafos, 
segundo, y tercero, del Código Familiar para el Estado de San Luis 
Potosí; diputada María del Consuelo Carmona Salas. (Justicia) 
 
4517(17).(9) Que plantea REFORMAR los artículos, 6° las fracciones, II, y 
III, 7° las fracciones, VII, y VIII, 10 las fracciones, I, y IV, y 11 la fracción 
V; ADICIONAR a los artículos, 2° la fracción XII BIS, 6° la fracción IV y 
un párrafo, 7° la fracción IX, y 11 una fracción, ésta como VI, por lo que 
actual VI pasa a ser fracción VII, de la Ley para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis 
Potosí; diputada Sonia Mendoza Díaz. (Salud y Asistencia Social) 
 
IV. Dictámenes. (4)  
 
Soporte legal para dispensar lectura: artículos, 39 fracción I inciso e), 
de la Ley Orgánica Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 
75 fracción IV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
 
a)  Con Proyecto de Decreto. 
 
1(18). Puntos Constitucionales: que REFORMA los artículos, 6° en su 
fracción XXXIV, 46, 284 en su párrafo primero, y 286 en su párrafo 
primero, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí.  
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b)  Con Proyecto de Resolución.(3) 

 
2(39). Justicia; Derechos Humanos, Igualdad y Género; y Salud y 
Asistencia Social: que desecha por improcedente iniciativa que 
buscaba MODIFICAR estipulaciones de los artículos, 148, 149, y 150, 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. Y MODIFICAR 
disposiciones de los artículos, 57, 57 Bis, 58, 58 Bis, y 58 Ter, de la 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí.  
 
3(112). Puntos Constitucionales; Justicia; Derechos Humanos, Igualdad y 
Género; y Salud y Asistencia Social: que desecha por improcedente 
iniciativa que promovía REFORMAR el artículo 16; y ADICIONAR dos 
párrafos al artículo 12, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 
 
4(8). Trabajo y Previsión Social: que desecha por improcedente 
iniciativa que promovía ADICIONAR al artículo 36 el párrafo cuarto, de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del 
Estado de San Luis Potosí.   
 
Protocolo Nos. 1 a 4: de eximir la lectura, a discusión; enseguida en 
votación nominal para aprobación, en su caso. 
 
V. Puntos de Acuerdo.(2) 

 
Sustento Normativo: parte relativa artículos, 133 párrafo segundo, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 74, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso. 
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4506(1).(3) Que pretende exhortar a los cabildos de los 58 municipios 
del Estado reglamentar derecho de audiencia de probables 
infractores, tratándose de arresto administrativo por conducir en 
estado de ebriedad; diputado Edson de Jesús Quintanar Sánchez. 
(Resuélvase; o a Comisión de Justicia) 
 
4513(2).(5) Que propone exhortar al Ejecutivo Local rendir informe de 
resultados obtenidos, relativos a programa emergente anunciado el 7 
de abril por la emergencia sanitaria.  Asimismo, al presidente municipal 
de la Capital informar personas beneficiadas por acciones para 
incentivar la economía; crédito otorgado o apoyo en dos meses 
anteriores a la pandemia, en relación a programa precitado; diputada 
Angélica Mendoza Camacho. (Resuélvase; o a Comisión de Desarrollo 
Económico y Social) 
 
Protocolo: en virtud de que los dos Puntos de Acuerdo se incluyeron 
en la Gaceta Parlamentaria, luego de su lectura, el Pleno calificará en 
votación económica si son de urgente y obvia resolución; o se 
turnarán a la(s) comisión(comisiones) correspondiente(s); si son de 
urgente y obvia resolución, enseguida a discusión, después en 
votación nominal para aprobación, en su caso. 
 
VI. Asuntos Generales. 
 

 
 
 
 
 
Sesión Ordinaria No. 65, jueves 28 de mayo de 2020, 10:00 horas. 


